
                                                                        

 

           

Minuta de Reunión 

Dimensión Económica 

 

Reunión: 22 de Octubre de 2019 – 10.00hs. 

Unidad de Coordinación del Consejo de Planeamiento Estratégico (UCPE) (Bolívar 191 1er. piso CABA). 

TEMAS TRATADOS 

 

1 De acuerdo a lo actuado en la última reunión de Comisión de Normativa, y cumpliendo con el 

requerimiento informar y recabar definiciones, de acuerdo a una serie de preguntas 

preestablecidas o una matriz soporte. 

Luego de un intercambio y poner al tanto a los que no habían asistido a la otra reunión de 

Dimensión en la que se habló de tema, se comenzó a consensuar las definiciones. 

Miembros a elegir. 

Relatores de Dimensión: 

Se elegirán entre los que componen la Dimensión con una asistencia mínima del 75%, 

independientemente de la importancia a la Institución que representen.  

Deberá contar con una antigüedad mínima de dos años.  

No es condición sine qua non pertenecer al Comité Ejecutivo. 

Miembros del Comité: 

Requisito imprescindible participar en la Dimensiones. 

Una asistencia mínima del 75%, de al menos en una Dimensión. 

Dos años de antigüedad tanto de la organización que se postula como del representante de 

la organización en las Dimensiones. 

Se tomó nota de las opiniones de los representantes del Colegio de Escribanos y Fundación 

TEA, que se permite sumar la asistencia en otras Dimensiones (En las que participe la 

Institución a la que representa). 

La Fundación TEA sugiere que la organización que se postule a ocupar un lugar en el 

Comité deberá tener 100% de asistencia a las Asambleas. 

NOTA: Tomando el periodo de dos años como requisito mínimo imprescindible previos para 

la postulación. 

Autoridades del Consejo: 

Se trató en la reunión anterior y se revalidaron los conceptos. 

2 No hubo planteos nuevos de temas a tratar por parte de las organizaciones presentes.  

 

3 Se trató el proyecto de Adhesión de CABA a la Ley Nacional Nº 26.281 “Prevención y 

Control del Chagas”. La Fundación TEA junto con la Asociación Civil por la Igualdad y la 

Justicia (ACIJ) presentaron el proyecto en la dimensión. Por parte de la ACIJ, explico el 

proyecto el biólogo Rodrigo ROBLES TRISTAN. La dimensión consulto la diferencia de la 



                                                                        

Ley sancionada en el año 1980 con la del año 2007, la cual fue explicada. La adhesión a la 

ley se beneficia con el conocimiento público, con lo que la Dimensión da su consentimiento 

para que el proyecto continúe. 

 

4 Plan para el Desarrollo Económico y la Innovación Social 2035. Se mencionó el Seminario 

“Buenas Practicas en Nuevas Economías” a realizarse en la Universidad del Salvador el día 

29 de octubre próximo y se recordó la necesidad de inscripción y participación en el 4to. 

Taller Interdimensiones a realizarse el día 05 de Noviembre. 

5 Evaluación y Monitoreo del PEP BA 2035. No se llegó a tratar 

6 Por el momento, no hay proyectos de interés en la Legislatura en vista. 

CALENDARIO DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La próxima reunión de la Dimensión Económica tendrá lugar el día martes 26 de Noviembre de 

2019 a las 10.00hs. en la Unidad de Coordinación del Consejo de Planeamiento Estratégico 

(UCPE), Bolívar 191, 1er piso, CABA.   

 
 
PRESENTES EN LA REUNIÓN (9)  
 

Organizaciones Personas 

AOCA Claudio Rodríguez 

CPII David Cohen 

Fundación TEA Marcelo Seijas 

AHRCC Andrea Martin 

CECBA Elena Pietrapertosa 

FECOBA Gustavo A. Frojan 

UCPE Lucia Nieves 

UCPE Juan Pablo Collado 

UCPE Alfredo Llana 

UCPE Danilo Villanueva 

  

  

 


